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     Revisado el expediente digital, advierte el Juzgado que el proceso de 
separación de bienes terminó mediante sentencia proferida el 5 de abril de 2019, 
esto es, hace ya cuatro años, decisión que declaró disuelta y en estado de 

liquidación la sociedad conyugal, sin que hasta el momento las partes hayan 
dado inicio al trámite liquidatorio correspondiente; en consecuencia, se ordena 

el levantamiento de dichas medidas, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 598 del CGP que prevé:  
 

2. El embargo y secuestro practicados en estos procesos no impedirán 
perfeccionar los que se decreten sobre los mismos bienes en trámite de ejecución, 
antes de quedar en firme la sentencia favorable al demandante que en aquellos 
se dicte; con tal objeto, recibida la comunicación del nuevo embargo, 
simultáneamente con su inscripción, el registrador cancelará el anterior e 
informará de inmediato y por escrito al juez que adelanta el proceso de familia, 
quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá al juzgado donde se 
sigue el ejecutivo copia de la diligencia a fin de que tenga efecto en este, y 
oficiará al secuestre para darle cuenta de lo sucedido. El remanente no 
embargado en otras ejecuciones y los bienes que en estas se desembarguen, se 
considerarán embargados para los fines del asunto familiar. 
 
Ejecutoriada la sentencia que se dicte en los procesos de nulidad, divorcio, 
cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, separación de cuerpos 
y de bienes, cesará la prelación, por lo que el juez lo comunicará de inmediato 

al registrador, para que se abstenga de inscribir nuevos embargos, salvo el 
hipotecario. 
 
3. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia; 
pero si a consecuencia de esta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal o 
patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de liquidación. 
 
Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia 

que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere 
promovido la liquidación de esta, se levantarán aun de oficio las 

medidas cautelares” (Se subraya y resalta). 

 
Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes, y notifíquese esta decisión a 

las partes y a sus apoderados judiciales, a las direcciones físicas y de correo 
electrónico que figuren el expediente. 

 
De otro lado, por Secretaría acúsese recibo de la comunicación proveniente de la 
DIAN, y suminístrese a la entidad la información solicitada.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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